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MINISTERoIO DE L·A GUE.RR.t\

DIARIO
"

,

OFICIAL
DEL

... CCCZ :ce

PARTE OFICIAL

REALES 'ORDENES

Subsecretaría
Negociado de asuntos de 'Marruecos

BAJAS

•Excmo: Sr.: Visto el escrito que V. E. remitió a este
,Departamento en 21 de febrero último, cursando ins
tancia ,del intérprete de mía, condesti¡¡.o en la subinspec

·eión ·de las 'I'ropas de Policía Indígena de Larache,
Ahmed B. El mogtar Ragay, en solicitud de separaci6n
del servicio, motivada por falta de' 'salud, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a los deseos del

'interesado, quien deberá causar baja, en el Cu'erpo a'
,que perteneoo, en fin del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOi!l
Madl'id 4 de marzo de 1922. . .

CmRn

:Señor Al to Comisario de España en Marruecos.

Señ.o~e3 Comandante general de Larachee, Intervento'r '
CIvIl de Guerra y Marina y del ProtectoradO. ('ll Nia
rruecos.

.\

REE.M:PLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito, que el Comandante
general de Centa cursó a ,este Ministerio- en 21 de fe
brero próximo pasac!o, dando cuenta de haber· declaraclo
cCon .carácter provisional, de reemplazo por herido ~
partIr del -día 11 de enero ültimo, con re:sidencia el: la

~ plaza de. Ceuta, .al oficial !'floro de primera clase, Sidi
Moham:dl Me?am, con 'destIllo en el Grupo 4e ]<~l1Jerza,s

h
RegtU]3;ldes Inb~lg;2nas fide Ceuta núm. 3, el Rey (q. D. g.)

a e;l1 o a. len ,con rmar la. determinaci.6n de la .citada
't'lu.tondad, por haberse .cumpbdo los requisitos que deter-

. milla ]a real ordenc1e .14 de enero de 1918 ·(C. L nú- I
mero 19) y hallarse comprendido 'en el artículo 48 de
las inst'r)1cciones aDrobadas por ]a de 5. de junio de I
1905 (C. L. lll'Úm. 101). . ,

~ De real orden lo digo a V; E. para su conocimiento

~

y demás. ~fectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 4 de marzo ,de 1922.

Señor Alto Comisario de España' en Marruecos.

Sefiore~ Comandante general de Ceuta e lnterventor .civil
.de 'Guerra y Marina y del Protectorado en M.arru.e
coso

•••

Sección de Infantería
REEMPLAZO

~

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de r~
conocimiento facultativo que V. E . ..cursó a: este Minis
terio en 18 del mes pr6ximo pasado, da,rido cuenta de
haber ·declarado, con .caracte-r provisional, de l'eemplazo
por enfermo, ,a partir del' día 1.0 del me.s actual y re
sidencia en eSta CQrtc" .al teniente de Infantería (E. R.)
D. Pedro Ferná:ndez Miguel, 'condestino en la caja de
recauta y ,demarcación de reSie.rva de Tal;ragona núm. 51,
el Rey (q.D. g.) ha tenido a bien confirmar la deter
Ínina.ciónde V. R., por haberse cumplido los requisitos
que determina la ·real orden de 14 de enero .de 1918
(.C. L. núm. 19), quedando' a:fiecto para ,el .per.cibo. de
haberes a la ¡¡:ona de reclutamiento .de Ma.dl:id nÍlm. l.

De real orden lo digo .a V. E. ÍIara su conocimiento
y ,demás efectos. bios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 4de marzo de 1922.

CIERVA

Señól' Capitán gener¡(l de la primera región.

Señores Capitán, genera)' de lw cuarta región e Interven
·tor .civil de Guerra y Marina' y {lel Protectorado en
.Marruecos. .

Sección de A~tU'erla

ASCENSOS

Excmo. S~·.: El Rey (q-. D. g.) ha tenido ,a bieJ1 re
solvRr que In: real orden c1e 11 del, me,s pr6ximo 'pasado
(D. O.núm 36), por la que s,econcede el empleo de sub
oficial: de c0l11jJlemento de,Artillería al sargentoacogi
do a los beneficiols del capítulo XX de la. vigente.,ley
de reclutamiento" D. José María Esca.nriaza y Piña. se
entienda re:ctificada en el sentido' de C!:U'e el' intere\sado
pertenece al segundo re'gimrento de Artillería ligera, y
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INDULTOS

Señor Capitán general de la Sexta .región.

Señor Presidente del Consejo Su.premo de GU¡6rra y Ma~

rin:¡\. .

CIERVA

el presidente de la Asociación de la Prensa de Bilbao,
D" ¡José .María Mateu, en .súplica de que la pena de
seis mese:s y un día de pri:sión militar correccional im
puesta en sentencia firme de. 29 de junio de 1921 al
paisano Enrique Guzmán Moreno" por el deJito de in·
sulto de palabra a fuerza armada, le sea conmutadá por
igual tiempo de, 'destierro; .consider,ando que no existen
méritos .nicircunstancia:s que aconsejen ],a concesión de
la gracia 'solíc.itada, el Rey (g. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 14 del. mes próxímo pasa,do,se ha servido des-
e.stimar la petición del ¡:ecurrente. ,

De real orden lo digo a V. E. para su .cono,cimiento
y demás efe,¡:tos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instancia Q]1e' V. ,E. cursÓ ·a
este l\1ínisterio en 6 de diciembre último, promovida por
el reclusQ en el Reformatorio de Adultos die Ocaña, Va
lentín Patiño Milia, e.n súplica de que. se le conceda
indulto ,del resto ,de la pena de d{)ce años de prisión mi:
litar mayor' que por los delitos de desobeaiencia e in..
sulto de obra a superior le fué impuesta en sentencía
firme, por aprobadón de la autorídad judIctal de fechl<
17 de agosto de 1918; considerando que no existen mó
ritos ni drcunstancias e,spe.ciales que aconsejen la .con
cesión de la gracia, solicitada, el Rey (q. D. g.), de

'acuerdo con lo informado, por el Consejo Supremo, de
Guerra y Marina en ,lO del mes próxímo pasado, se ha..
servido desestimar la. petición del recurrente. '

De real· orden lo digo aY. E. para su conocimiento'
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 4 de marzo de 1922.

ClERVA

Señor Capitán general de ]a octava región.

CIERVA

CIERVA

DESTINOS

Excmo. Sr.: Habi~Iido sido trasladado a prestar sus
servicios ,a la provincia ~de Barcelona, desde la de Va
le.ncia, el hmiente del Cuerpo de Seguridad D. Luis 1"al
eón Segura, que pertenece al Arma de Artillería, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer quede afecto para
haberes, a partir de la revista del presente mes de
marzo, al cuarto regimiento de reserva de Artillería.

De real orden' lo digo a V. E. para s)l .conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4de marzo de 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Soe ha servido conceder
el empleo de alférez de' complemento de Artillería al
suboficial del 15.{l regimiento de Artillería ligera don
Santiago Baeza y Buceta, acogido a los beneficios del
voluntariado, poi' estar comprendido en el articulo 2.0
de la real ol"den circular de 21 de octubre próximo pa
Sl!do (D. O.. núm. ~6), quedando obligatlo a lo tiue pl'e.,
Viene 'el artículo 4.{l de dicha soberana disposición; asig-.
nándole en el empleo qqe se le confiere la antigúedad
de :esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. para su -conocimiento J
y .demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '* 'de marzo de 1922. .

I

Señor Capitán general de la primera región.

no al 12,0 de igual deI1011llinación, como por error se
consigna en la mencionada disposición. .

De real orden lo digo a V. E. para su ,conocimien to
y ,demá,s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

- >· ~"''''·'''·_-. _'''511!1...",.''' _H!II'..lJ!:;''l;L__Z."'..F ~ az!",.-- l(:'O>·~-

Seftores Comandantes generaJe;s de Melina y Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y 1\olarina' y del Pro
tectorado en' Marruecos.

Señores Capitanes generales de la tercera y cuarta re
giones.~

,

Señor Comandante'. general de Iv.leJÜla.

Señor Presidente del qonsejo Supr,emo de GU,erra y Jl.la-·
rina.

Excmo. ·Sr.: Vista la instancia queV. E.. CUl'SÓ .,¡r
e:ste Ministerio en 28 de noviembre ultimo, pr?movida
por el recluso e.n la .Prisión Central de ~an ~Iguel ~e
los R.eyes, de V!11enCla, pa's~u,al Clavell GargO!l, en su
plicade qlJ.e se le couceda mdulto del re~to de la, p~l~a
de diez y siete 'años, cuatrO meses Y un dla de reC~nSl?n'
mmtar temporal, que le fué im~uesta. e~ ,~entellcla. fir
me nor artrobación de la autondad JudICial en 26 de
ma~'zo de 1920, por el delito de homicidio; considerando,
las circ.unstancias ,especiales ,del c.aso, y de acuerdo COIl

lo informado por el Consejo 'Supremo :de Guerra y Muo'
rinaen 14 del mes anterior, el Rey.'·(q. D. g.) s,e ha ser·
vido conmutar la pena impue1sta pe!' Ta' de doce aiios Y'
un elía de re.c]nsión temporal. . .

De real orden lo digo a V.' E. para $u ,conOCimiento
y ¡demás efectos. Dios guarde a V~ E. mu:chos años•.
Madrid 4 de marzo ele 1922.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Su.prem() d~ Guerra yMa
rina.

tuS'lO

Sección de Ingenieros
EXAMENES

Excmo. Sr.; Con arreglo a loque$determinan los ar
tículos 38, 39 Y 40 del r,eg'lamentode los Cuerpos subal
ternos de Ingenieros, aproba.do por real decreto de 1.0 de
marzo .de 1905 (C. L. núm. 46); el R.ey (q. D. g.) ha
tenido a bien. disponer que Jos suboficiales de dicho
Cuerpo D. 'Celestino Alonso Reguera, de la Compañía
de ,aJumbrado e.n campaña, y D. Jorge Pastor Rodríguez,
de la Comandancia de Laraehe, sufran el examen de in
greso paraceJ.adores de obras militares, el día 6 de
marzo actual, ante un 'Tribunal, formado por un jefe
Y dos oficiales de ingenieros, que 'designará V. E-.

De real orden -lo digo a V. E. pa.ra 'su .conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 4}e marzo de 1922.

Sección de JusticIa VAsuntos generales
CONMUTACION DE PENAS

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que V; 'E.' cursó a
.'(lste Ministerio en 4de agosto' últimO, promovida por
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CIERVA .

a V. E. muchos años.

'Sección de Instrucción Reclutamiento
, Cuerpos diversos '

PLANTILLAS

Señor 9apitáll general de la cuarta región.

Señor 'Presidente del Consejo Supremo de Gue,rra y :Y.l:a
-rina.

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovid.a, por D. Ma
nuel .de la Gándara y Sierra, coronel de Infantería, co
mandante militar del Castillo de Montjuich y paáre de
D. Manuel de la Gándara y San E$,teban, teniente del
regimiento de Infantería Melilla, 'fallecido en julio úl
timQ, en ]¡a posición de Axeif, en súplica de que a sus
hijos D. Joaquín y D. Carlos se les concedan los bene
ficios que la legilllación vigente otorga para el ingreso
y permanencia en las Academias militares,como hel'
manos de militar muerto: en ,acción de guerra, el ,R.ey
(q. D. g.), de acuel'do con 10 informado por el Consejo
Supremo de Guerra y' Marina en"17 00 febrero pró:&:imo
pasado, §le ha servido acceder a la petición del recurren
te; 'con arreglo a 10 que preceptúa el real decreto. de 21
de ¡:tgosto de 19.09 (C. L. núm. 174), por comprenderle
el ,de igua,l clase, de 19 de agosto de 1914 (C. L. núme-
ro 151). _

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. a. V. E. muchos años•
Madrid 4 de marzo de 1922.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación en
real- orden del 6 del mes próximo pa,sadoj se dijo a este
de la Guerra lo sigui:ente:

({Con esta fecha se dice' por este Ministerio al Direc
tor general de ·la Guardia Civil lo siguiente: Excelentí
simo Sr.: Vista la instancia producida por el Presiden
te de la JU!I1ta de Vigilancia .de MueHes 'de Tarragona.,'
solicitando :sean disminUídos temporalmente dos indivi
duos de los nueve que constituyJen 'e¡l puesto de la' Guar
dia Civil' establecido en el 11uerto de dicha capital por
roal or,den de 17 de julio {fe 1920, mediante el pago por.
di:cha JU!I1ta' de los haberes y demásdevengosl dé la
fuerza; y teniendo en ,ooenta q,ue la entidad solicitante
se obligó a sufragar lQs gastds qn,e el servicio originara,
contando 'con la ayuda del comercio, (¡oo' voluntariamen
te se ofreció' a satisfacer. diez céntimos por tonelada
.embarc~da o desembarcáda" arbitrio que, hoy no puede
hacerse efectivo, en virtud de la a.ctual cri§is económica,
que ha paralizado crusi por .cmnpleto la exportación de
frutos, que constituye su principal' riqueza, disminuyen
do por. tal causa. los ingresos 'calculados para el pago
de .tal atención; y visto también el informe emitid\»
pOr V. E., en el que, .corroborando· las razones expues
tas, 'Se muestra conforme con ~ reducción de fuerza
qm se. pretende, S. M. el Rey·(q. D. g~) ha tenido a
bien disponer que la dotación del.puesto del Instituto
estableQido por real orden de 17 de julio de 1920, en el,
puerto de Tarragonu" ,a" propuesta de la Junta de Vi
gi1aricia de: mue~s' de dicha capital, 'Sea disminuida
temporalmente en dos guardias; debiendo continuar el
cabo y los siete restantes pl'lelstando el servicio qUé les
fué encomendado, previo cumplimiento de la.s condicio
nes impuestas en dicha real" disposición.»

De real orden lo, digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucht>s años,o
Madrid 4 :de ,marzo de 01922. '

~RVA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la cuarta región, Intendente
general militar e· Interventor civil 1lle Guerra' y Ma-

• rina y del Protectorado en Marruecos. ' .

el pasador «Tetuán» creada por real decreto ,dé 29' de I y demás efectos. Dios guarde
junio de 1916 (C. L.' núm. 132), al tenill~te de Infal1te- Madrid 4de marzo de 1922.
ría (E. Ro), 'con destino en la demarcaCIón de re.serva
.de Ronda, 'D. Isidoro Sierra Junio, el Rey (q. D.g.) ha Señor•••
tenido a bien aprobar la determinación de V. A. R" por ---- ....>-t......... ...-

ajustar:se a los preceptos die la real. <;Jrden circulal'de
18 'de agosto de 1919 (C, L. nÚln. 308). . ~.

Da real orden 10 digo a V. A. R. para su conommlento
y demás efectos. Dios gual'de a V, A,. R. muchos aúos.
:Madrid 4 ue marzo. de 1922.

Beñor ...

CIERVA

CIERVA

OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Circular•. Excmo. Sr.: Vista la instancia 'promovida
en 11 de· febrero de 1921, por el capellán segundo db1
Cuerpo eclesiástiClO del Ejército, con destino, en el re
,gimi:entó de Inf.:;mtería Gravelinas núin. 41, D. Justo
Pérez Hernández, acompañada de una obra de que es au
tor, titulada «La sociología del soldado», en solicitud
<le que si se conceptúa de utilidad para el Ejél'cito, se
declare así ofici1l1mente; teniendo en cuenta la oportuni
,dad y .~cierto con que trata 1as interesantes cuestiones
y materias que abarca, Io:grando 'COl11 su trabajo, en el
.que demuestra su autor una gran ·cultura y erudición,
.al mismo. tiempo que gran espíritu patrio, el alto fin
·educador que con dicha obra se propOl11e, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con los, informes de las Jun
tas .facultativas de Infantería, Caballería, Artillería e
Ingenieros" ha tenido a bien disponer que la citada obra
:sea declarada de utilidad para el Ejército, recomendan
do su" ·adquisición ..por .todos las Cuerpos, Centros y
.dependencias militares. .

De real orden .10 digo a V.E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de .marzo de 1922.

JUAN DE LA: CIERVA
"

Señor Capitán general' de -la segunda región.

Señor .••

ORDEN DE SAN HER.MENEGILOO

C!r(lul~r. Excmo. Sr.: Él Rey' (q. D. g..) ha tenido
a bIen ,diSponer que !a real o~den de 16 del mes próxi
mo pas!l'do (D. O. numo 40), re entienda reCtificada en
el 'sentI~ de que se "Concsden condecoraciones de San
HermenegliLd~ al p.~rsonalc.omprendidoen la relación in
serta a con~muacIOn de dIcha soberana disposición, .en
vez de penSIOnes de 1l1i referida Orden, como en la mis-
ma se expresa. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

Circular. Excmo: Sr.: Vista la instancia cursada a
este lVIinisterib" por el Capitán general de la octava re·
:gión. en 29 de enerp de 1921, promovida por el 'coman
dante de Caballe,¡íal oon destino en el regimiento Ca
¡zad{}!'6s de Galicia, núm. 25 de dicha Arma,D. Miguel
Castro Miño, pI1esentando los tr,abajos, de que e,s autor
sobre «Dinamohipotecnia, marcha raids» «Escuelas 1'e:
gimentales;) y «Campaña logística», por 'si se conside'ra
pudieran estima~se de utilidad y merecedo~s de alguna
recompensa; teniend9 en crienta los informes ,emitidos
-por el Estado Mayor Centl'al ,del Ejército Capitán o'e
neral de la sexta región y por la Junta facultativa de
Caballería, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
los dos primeros' trabajos sean declarados' de utilidad
para los cuerpos montados, recomendando su adquisición
.sin carácter obligatorio. - I

De. ~al orden lo ~igo a V. E._ para su conocimiento
y ,demas efectos. DIOS" guarde a V. E. muchos años
Madrid .4. de marzo de 1922. .



166 7.:.e marzo de 1922
,----------------

RECLUTAMIENTO y .REEMPLAZO DEL EJERCITO Relación que se cita

D. O. llóm. 53

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
~ste Minie.terio en 13 del mes próximo pasado, instruido'
con motivo de haber alegado, como sobrerenida después

. del ingreso 'en caja, el soldado Maximino Abrano Pére:z,
la excepción del SlerviciQ que.señala el cas9 primero
del arUculo 89 de la ley de reclutamiento; y aparecien
do comprobMlos todos los requisitos que se exigen para
poder di:Sfrutar de dicho beneficio" el Rey (q. D. g.), de
confOrmI?ad con lo acordado por la Comisión mixta .de
reclutamIento de. la provincia de León, se ha servi
do declarar exceptuado -del servicio en fillliS al intere
sado, 'comocomprendido en el caso y; arUculos citados,
y en el 93 de la referida ley. .

De real orden lo digo a V. E. para su .conocimiento
y demás efectos,' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA.

Señor .Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. K cursó a
€ste Min.isterio en 13 del mes próximo pasado, instruido
con ~OtIVO de hab;r alegado, .como sobrevenida después
del Ingreso en caja) el soldado -del regimiento Aril~

lIería a ..~aha:l1o ~omás Maduell Cerda) la excepción
del servICIO que senala el 'caso primero del artículo 89
de la ley de recluta~iento; y apareciendo .comprobados
todos. los requisi~os que se exigen para poder disfrutar
de dICho beneficIO. el Rey' (q-. D. g.), de conformidad
con lo aCO~dá?O por la Comisión mixta de reclutamiento
de la prO'VlllCla de Tarragona, se ha servido declarar ex
eeptw:do ,del servicio en frIas al interesado, como .com
prendld~-en el caso y artículo citadQ&, y en el 93 de
la refenda ley.

De i;al orden lo, ~igo a V. E. para su .conocimiento
y de~as efectos., DIOS' guarde a V. E. muchOs años
:¡.\1ªdrI~ 4 ge ~arzo de 1922. ' .'

CIERVA
SeñOr Capitán gen.eral de ja· primera región.

Excmo., Sr.: Vist{) el expediente que V. E. cursó a
este Minilsterio en .15 del mes· próximo pasado, instruido
con motivo de llabér alegado, .como sobrerenida después.
del ingreso en caja, el sold3ido Rafael Caldu.ch. Fdster
,la excepción del servieio que señala el caso. segu,nd¿
del artí,culo 89 de. la ley de .reclutamiento; y aparecien
do comJ;lrobados tod~s los requi~itos que se exigen para
poder dl.l~fl1ltar <).e dtiho bE;1nefieIo, el Rey (q, D. g.), de
eonrormIdad con 1-0 acorda,do por la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Tarra;g@na; se ha Servi
do declarar ,exceptuado .del s.ervicio en filas al intere
sado, como ~omprendido en el ·caso y artículos ci tados,
y en el 93 de la ref~rida ley. . '

De" real orden lo digo a V. E. para su .conocimiento
y de~ás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrll:l 4 de marzo de 1922. . .

CIERVA

Señoi; Capitán gencra.l de la se,xta región.

EX'cmo:- Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas .
p,or V, E: a este Ministeri~, manifestando que 'las Comi~
slOnes mIxtas -de. reclutamIento que se indican en la si
guiente relación, han acord~do ex,ceptuar del servi/.::oio
militar acti'Vo a los recluta~.que figuran en ella,- el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se cumplimenten di-
chos acuerdos. ,'.

De real orden lo digo a V. E. para su .conoeimiento
y fines consiguientes. Di~s gua.rde a V. E. mu.chos años.
Madrid 4' de marzo de 1922,

CIERVA •

• ,.!Señores CapÚanes generales de la tercera 'cuarta, quin
ta, sexta y séptima region~s y de Balea~es y Canarias.

aeg1~nes 1, Nombres de los reclutas Comisiono.
" mixtlVl

- Eugenio Jalón Navarro •••••.•••• Valencia.
Vicente PereHó Carrascosa ..•...• ldel)l.
Salvador Piades lñigo •••••••.• '. ldem.
~uis L6pez Garda .•.•....••••••. Idem.
Francisca. Chope Esteve. ¡ ••••••• 'dem.
fuan Muñoz Alvarez .•••••.• ; •••. Murcia.
Antonio Cariillo Caserte.... : ••• ; Almllría.
Andrés Garrido Puertas ••••••••. ldem.
luan Soler Sátl.chez .•••.•••• ••• ldem.
losé Prior López. .• • •••••• , •••. Idem.
o\rturo Navarro Padilla ••..•••••.. Idem.
Simón Martinez Serrano••••.••• Murcillo
Antonio Díaz Parra •.•••••••.•• :. ldem.
Miguel Moniforas Peñalver. • . • • •• Idem.
l"rancisco Garcia Chacón .•••••.• ldem..
I\ntonio Amán Garré •. , •••••• ,. ldem.
Alfonso García Gutiérrez •••••••. Idem.
Antonio Lépez Muñoz ••••• : ••••. Idem.
Angel Tormo Sánchez .•.••••.••. Albacete.

Tercera • ~~~~é~ ~~ri~~~v~~~a.::::::::: :~:::
Luis Pérez Galiana .••.••••••••• A!icante.
osé María Verdier Fant......... Valencia.

losé María Latorre Martinez ••••• [dem.
José Veres Sabater •••••••••••••. Idem.
\[anuel Cardo Hernández •••••••. Idem.'
luan Antonio Martorell Marlinez .• {dem.
uan Garcfa, Martínez •• ',' •.•••••• Idem.
Bernardo López Martínez•••••... [d~m.

Viéente Soler Puchades••••••••. Idem.
Ramón Calatayud Sérena. • . • • • •. Idem.
Alejo Llorens Mullor • .• • • • • • • • •. Idem.
l"ranciscoPérez L6pez ••.••••.•. Almeria.
Francisco Peña Garda••..••••••. ldem.
Antonio Fomé Maciá............ Alicante.
Juan Ferrando Humia •• '•••.• ~ ••. Idem.
José Pardo Valera •••••• '••••••••. ){urcia..
Antonio Martínez Navarro ••••••. Idem.
Francisco lbáñez Cervantes •••••• ldem.
Fernando Lozano Sánchez ••••••. Idem.
Antonio Luna López •••• ',' • • •• •• ldem..
José Bernardo López •••••••.•••• Barcelona..
lacinto Gómez Melero ••••••••••. Segovia.
Jaime Inglada Cole.t .•••••••.•••• Barcelona.,
Santia~o Jiméne~ Jiménez .• ~ •..•. Madrid~ _;'
Antonio Basante Gorta •••••-••••. BdTcelona.
Ramón Pujol Pasadera ••••••••••. ldem.
Ramón Ri\;las Mestres •••••••• '.' {oiem. ~
MIguel-EstéIlez Baradi oo' •••••••• [dem.
Miguel Gorriz Cfn~jos., ••••••••• Idem.",
Isidro Casas Rol S ••• ";0 •• , ••• ; •• ldem'•.
Eusebio Godoy Rodríguez. • • •• •• Cáceres.
Alejo Carbonell Rollo. , , • • • • ••• •• Lérida.
osé Brich Oriota ••••.••••• , ••••• Idem.
Ramón Naves Fabregat......... Idem.
osé Sala Sanz .. , ...• ~ .•...•• ,. ~ Idem..

Eduardo Laduine Puigcervei••••. Gerona.
Ramón Boada Canadell ••.••••••• ldem.
Doroteo Viega Chl:>uza •••••• , • • •. Lugo...

Cuarta ••• Miguel Riera Cinzá •••.•••.•••.. 'jerona.
, osé>Reiné Saura .••••••••...••• · ldem.

MarceÚno Alvarez Fuouen • • • • • •. León.
acarías Cntoría Ontoria • . • • • • •. Hurgos-,.

Pedro Carballo Abado.. ., •.•••• : León.
Donato Velasco Galán •••••••.•,... Toledo.
Angel EscrichSalvador •• , •••• , •. Castellón·.
Amadeo Aguilar Hortit••.•.••••. :Tarragona.
José Grialt Roger .• "••••••••.•..... Gerona.

. Damián Cu~rter0 Villena •••••••. Cuenca,
Vicente \7-entura Silvestre •••••.•. ·Caste1l6n •.
Rafael Miranda Sántiago 'Zamora, ,
Tomás Codorniú Fronín. ,'...... Tarragona.
José Vin Solt;!r ••••••••••.••.••• · ldem.,
Cristóbal Sancho Alonso •••.••••• Idem.
José Moya Comas ••••••••••.'., .... Gerona.,
Pascual Garriga Kortis ••••t•••••• Tarragona
José Cárb6n Chamosa ••••••••••• Pontevedra.

, !
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I ComisioneJiR€giones .. ' ,Nombres de los reclutas .....,!U~as

Ginés Muiños Morales ••••••••••• Barcelona.
Jaime Foul Massá •••••••••.••••. Idem;
Manuel Asin ~'vl:onti'Ull•....•••••. Zaragoza.
Paulino Cal'avante;; Lópe2l ••.•••. ld~m. .
José Domenech Ve.ntura ••..••••• Barcelona •
.Vn"'ud CastelJa Ve!oca ..••••• , .•• Idem.
fo;'í Casas Vives., ••••.•..•••••. ¡dem.
,'randsco Puig Gili ..•••• , •••••. Iclero.
AI'!tonio Planas Pascual Idem.
1,.súsVillanuevalzu~ita••••.••.. ·Navana.
{amón Solares Varcarcel .•••.••• Madrid.
valeriano Garcia Morales •••.••. Guadalajara.
luan Garda Bazárr ••••. "...••••• Teruel.

Cuarta•• , Isidro Guel1 Abell" ••••...•.•.• <. Barcelona •
.~ng",l Cort Convellas. • . . • . • • • • •• Idem.
losé Carot L\;'dó .••••••••••• : • Idem.
':reneroso Parejo Peromingo•••.•• Cnceres.
Ilanuel Vidal Retave •••• ,•••••••. Teruel.
'3i,»6n Recio Recio •••..•..•.••••. foledo.
isidro Recasens Calvet ••••••••. ' Barcelona.
Crisógeno Téllez Gon2lález ••••••. Valladolid.
Ant')nio BorrueH Castán .•••...•. Terue!.
Fernimüo Ribera Cambriles •• '.••• Barcelona.
R¡ifaf'! Hen'ero Gimeno ••..•..•. Terne!.
k,si' Núñez Núñez.. •. • ••••••••• Lugo.

\Fabián Beltrán Benito.......... Alkante.
¡osé María Martín Ferrero••••••. Za'agoza.
Joaquín Galiego Obercel. .••.•••• Huesca.
BIs Pin?lres Labaste ., •.• ,' ••••. ~ Idem.
F'ior",ntino Gracia Aso••••••••••• Idero:
iahifio Campos Martínez......... Zarago2la.
osé Ai,'"na Alblre • .• .; ••••••••• GulpÚzcoa.
)ebastiánMarcos Lavella ••••••••. Z1ragoza.
'>/¡c 'ntt~ Andrés García .••••••••• IdEm.
(,tié Tomás Izquietdo ••••.••••. Id(.m.
''''u~tk Montoro Martín ••••.•••• Cáceres

\I;nuel Varela Gómez ..•••••••• Lugo.
I/',doriano Monje Lozano....... • Zaragoza.,
.~oilstantino Perales Aparicio ••••• Idem.
fosé Gil Villarreal •.•••••••••••.• Idem.

Q . Emilio García Castillo .•.•••••.. '. I,dem.
ulllta •• \ Salyador Chirp.ent Pereira •••••••. [dern.

Miguel Paulo Serrano•••.•••••••• [dem.
losé Serrat Gabanes [dem.
Fern'ando Tomás Gadis, ••..••.•. ldem.
José Gea Montolió •••••• , ldem.
,antiago Rivellés Gatilda •••••••. Idem.
\IIanuel SeU Gasin.. • .•••••.••• rrlem.
Francisco Salvador González ..•••. Córdoba.
í!:steban Apilluelo Fernández•..•• Zara!'oza
Germán Fraca Amija •••.•.•••••. Ideni':
Antonio Ortega sánz •••.•..•..•. 'Idem.
Tomás Gilabert Vea .•.•..•••• , .'. Castellón.
Aureliario Moy~ Sánchez•..•••• " Ciudad Real.
Jesús Baldellón Sopena•••••••••• Huesca:
Valentin Arroyo Balíebriga Idem. ,
Pedro Zubilla/:(a Parra ••••••••••• GuipÚzcoa.
Cecilia Iturralde Goñi ••••••••••• Navarra.
Taime Coruet Víláseca ., ••.•• " .• Barcelona.
José Aragonés Carrascosa. • ••• •. laem. '
Benedicto Gil Vicente •.•.•.••• " Salamanca.,'
Marcial de la PUt'nte Martin ••.• ,. Idem.
Primitivo 3alinas Luque ...•.•. , Idem.
Luis Pardo Rdz Santander.
Saturnino García Echarte. . ...•. Nwarra.
Pedro Amedo Mira'fy¡ón ... '" •.... Idem.

¡Ant-nio Venicar Elias ••...... ,. Tarr~góna.
Sexta.... 'Esteban Ivi:¡a Garcia •.•..•....•• Vizcaya.

',Antonio Lara López ...••.•••.•.• Burgos.
P"blo Garay Lublana .•.•...•• ' Vizcaya.
r:í~udio i\noyuelo ·Perellí,.•.••••. ldem.
fosé Gutiérrez Sánchez .•.•...•••. Córdoba.
~'fa"l1el Salltibáñ'z Alonso Viz,~ay".
T~lesforo,B<:>rn."rúo Pa.blo Segovh.
Ricardo Cambi '1 Gubérrez., ••.• Oviedo.
Gabriel Manzano Palomo•.•••••. Ciudid Real.
Vicente Moya Serrat ••••••• \ •••• Tarra"ona.
Sixto Liébanas Vares •••••••••••• Jaén. h

Gregorio Echevari.a Mal,'got ••••••• Vizcaya.
'J,'eófdo Olmos Rutpéte¡¡ ., ••• ,. " Burgos,

Madrid 4 de marzo de 1922.-Cierva.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.' E. eurso a.
este Ministerio en 10 dd iDes pr6ximo pasado, instruido
con motivo ,de haber alegarlo, como sobrevenida después
del ingreso en caja, ,"1 solUndo· Antonio Cid Sánchez, la

l
· excepci6n del servicio militar activo, comprendida en

el caso primero del artí.eulo 89 de la ley de reclutamien
to; y re:.--ultándo del citado expediente qu~ un hermano

1
del interosado contrajo matrUllonio CO)il posterioridad
al 1.0 de enero del año en que éste fOO aIi~tado, circUllS-

• tancia qu.e no produiCe causa de exce1"c16n de fuerza
\ mayor en virtud de lo prevenido en' el artícw.o 99 del
I reglamento para la aplicaci6n de la ley e~p;resada, el
. Rey (q. D. g.), de conformidaill con lo l!<lor.da<!-o por la
, Comisión mixta do TcclutamlE'nt:: de la pl'OVlllCla, de Ba-

dajoz, se ha sorvido debebtimar la excepeión de 1'efe-'
rcn.cia. . ,

De real, orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efoctos. Dios guarde a V. E. m~chos afia¡,
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

Sefio!' CQJ).lnnduntG (;}eneral ele tarUl;)ho,
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Excmo. Sr.: Visro el expediente que V. E. curSó a
este Ministerio en 18 _del,11:.e3 próximo pasado, instrult!o
eon motivo .de haber alegado como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Leandro Martínez Mar
tí.ncz, la ex,cepción del serv:icio militar activo, compren
dida en el ,ca·S/) primero del artículo 89 de la ley de
recluramiellto; y ,no habiéndose justificado en el citado
t'xpcdielltela pobreza en 'sentido legal del padre del
interesado, el Rey (q. D. g.), de a'cuerdo con lo propues
to' por la Comisión mixta de l'Cclutmniento de 11t p1'O
¡,inda de Madrid, se ha servido desestimar' la excepción
(te referencia, por no estar comprendida en los preceptos
del 11.l'tículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeetoB. Dios guarde a V. E. mjllchos añoo.
Madrid 1, de marzo de 1922.

CIÉRVA.

BeñO!' Capitán general de la primera r-egi6n.

Excmo. SJ.'.: Visto el expbdimte que V. E. curSó a
este l\IinisLerio en 17 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida 'después
del ingreso en ctLja, el soldado José Plá Escote, la ex
cé'1J'eión' del servicio militar a'ctivo, comprendida en el
caso primero del artículo 89 de la ley de reclutamiento;
y no habiendo comparecido el· padr~ del interesado ante
208 vocaled médicos de la Comisión mixta de recluta
miento de Valencia, para ser reconocido facultativamen
te, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propu~sto por
dlcha Corporación, se ha servido desestimar la ex.:;ep~

ción de referencia.
De .ceal orden lo digo a V. E. para. su conocimiento

y demás efectos.. Dios guarde a V. E. nwchos añoo.
Madrid 4 de marzo de 1922.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expedit'nte que V. E. .cursó a
este MiniSterio en 13 del mes plI'Óximo pasado, instruido
con IDotivode haber aJegado, {;amO sobrevenida desp'ués
del ingreso en caja, el soldado Vicente Chaparro Jerez,
la excepción del servicio mihtar activo, comprendida en
el caso segmído Ciel artículo 89 de la ley de recluta
miento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo -propu,esto
'Por la Comisión mixta de reclutamiento de la provill'da
,dc Ciudad Real, se ha servido desestimar la excep,ción
de referencia, por no estar comprendida en los precep-.
tos del artículo 93 de la nlencionada ley.

De real orden lo digo a ,V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

Señur' Capitán general, de la; primera región.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R. cu.rsó a
este Ministerio en 13 del mes próximo uasado, instruido
can motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del Í':1greso en caja, el soldado Sebastián Sánchez Ro
meeo, la excep.ción del <:ervicio militar a.ctivo compren
dida en el caso 10.0 del artículo 89 de la ley de recluta
miento; y resultando que la citada ex'cepción y,a, existía
en el acto de la.. dasificaci6n y declaraCión de, soldados
del reem;polazo a que pertenece, y que al no haberla ex
puesta entonces se considera que renunció. a los benefi
cios de la misma, el Rey (q. D. g.), de ,aeuerdo cón lo
propuesto por la Comisi6n mixta de reclutaníiento de la
provincia de Cádiz, se ha sfrvido desestimar la ex,cep
ción de referencia, por no estar' 'comprendida en las
prescripciones del artículo 93 de la. ley indicada.

De real orden lo digo a V. A. R. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos afias.
Madrid 4 de marzo de 1922.

,JUAN DE LA CIERVA

Sefior (Japitán general de la segunda 'región.

- ....
Excmo. Sr.: Visttl el eXpediente que V. E. cursó a

este Ministerio en 14 del mes anterior, instruído con mo'
tivo de babel' alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Inocencia };~roláñ 1\1atu¡te, la
excepción del servicio militar a'cthw, comp.rendida en el
caso primero del artículo 89 de la ley de reclutamiento;
y resultando del -cita,do expediente que un hermano del
intere¡;ado contrajo matrimonio con posterioridad al l.e
de enero del año en .que éste fué alistado, circullHUmeia
que no produce caI\sa de .excepciqn de fuerza mayor en
virtud de lo prevenido en el artículo 99 del reglamento
para la a:plicación de la ley expresada, el Rey (que Dios

,guarde), de confol'mida.d. con lo a'COrdado por la Comi-
sión mixta de rec1utamiento de 1'8, provincia de Zara
goza, se ha servido desestlniar la excepci6n de refe-
rentCia. .

De real or{1en lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ,efectos.. Dios guarde a V. E.muchos añoo. J
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA •

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Exqmo. Sr.: Visto el eXIJediente 'que V. :¡TI. cursó a
este Minister,io en 14 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber, ,alegado, 'como sobrevenida despuós •
del ingreso en caja, el soldado Manuel Salvat Sardá, la
excepción del servicio militar activo, coniprendida en'
e! ,caso primero del artículo 89 'de la ley d'e recluta
miento, el Rey (q. D. g.), dI' a'cuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la ptI'ovin
oia de Tarragona, se ha servido desestimar la excep.ción
de referencia, por no estar comprendida en los precep
tos del artículo 93 de la menciOlllada ley.

De real orden lo digo a, V. E. para su cOnocimiento
y demáS efectos. Dios guarde a V.E. m,uchos años.
Madrid 4 de marzo de '1922.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E... cursó a
este Ministerio. en 14 del mes ~p:róximo pasadq, instruido
con motiyo de haber 'll.Jegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el sold1ada Francis',-;o Castelló Be
lleyto, ,la exce,peión del sel'vido militar activo, compren- .
dida en el caso segundo del artícula 89 de la ley de
1'Gclut,amiento, el Rey (q. D. g.), de a'cuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Valencia, se ha servido desestimar la ex
cepei6n de refE;lren'Qia, por no estar comprendida en los
preceptos del artícu~o 93 deja mencionada ley.

De real ord'Cn lo ·digo a V. E. 'pum su conocimiento
y demás efectos. Dios gl¡arde a V. E. llllUChos añoo..
Ma,drid 4 de marzo de 1922.

Señor Ctil)iLán general de la tercera regi6n,

CIERVA,

Señor Caipitán general de la ,cuarta región.

'E:mmó. Sr.: Visto, el expediente que V. E. eursó ,a
este' Ministerio en 14 ,del me·; ;próximo pasado, instruído l¡
con motivo de !rabel' ,alegado, 'oomo sobrevenida después
del ingreso en caja, el sald'ado Orencio L6:pez L6pez, la I
expedici6n del servicio militar activo, comprendida en el
caso primero del artí'culo 89 de la ley de reclutamiento} . ,
y resl¡.ltando del citado expccl.ie·nte que el interesado til,-
ne Hn hermano llamado Julián, mayo~' de '19 años de
eda'd, no impedQdo para el trabajo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 prop,uesto por la Comisión mixta de re-

"glutamiento do 10: provincia de Albacete, ge ha servido 1:l dc.se.stimal' la ,excepción ~e referencia, POl' no estar CO~Il1'
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prendida en los preceptos del artícUlo 93 de la mencio-
nada le;y. ' .

De real orden 10 digo a V. E. para su Mnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m¡uchos afioo.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

.Sefior Capitán gaiteral de la tercera regi6n.

..
Sermo. Sr.: Visto el exp.edi,ente quCl V. A. R. cursó a

este Ministerio en 13 del mes -próximo pasado, ;instruído
con lllf)tivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el' soldado Rafaeil Romero Rodríguez,

·111, eX'C8p.ción del servido miHtar activo, comprE;mdidaeu .
el caso primero del artículo 89 de la ley d,e rec1utamien.
to; teniendo en cuenta que el interesado fué-alistado en

o el reellllP'lazo de 1917, y pertenece a la' segunda sitUla
¡mon de servicio activo, el Rey (q~ D. g.), de acuerdo con
10 propüesto par la CQni.isiÓn mixta de reclutaIniento de
la prov~ncia de Cádiz, se ha servido desestimar la. excep·
ción de referencia, por' no estar comprendida en los
pI'ece-ptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V, A. R. -para su; conocimiento
y demás efectos. Dios guaIX!c a V; A. R. mUiChos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

Ju;.AN DE LA CIERV~

Señor O,apitán general <le la segunda región.

Dios 'gu¡at'de) . se' ha servido' desestimar la petici6n de!
recu'lTehte, por no hallarse cOlt11prero.dido en la real 01'-"
den de 25 de ago,sto úLtimo (D: O. núm. l?S). .

De real orden lo digo a V. E. para su conoci.:miento..
y demáS' efectos. Dios guarde a V, E. muchos años.
Mad:t-id 4 ,de marzo dé 1922,

C1mVA

Señor Capitán general de la séptima región. ,

·Excmo. Sr.: Vista la iústancia que V. E. cuirSÓ a
este Ministerio con su escrito aa 29 de diciembre tU
timo, promovida por 'el soldado de la Comandancia de
IngenierO? de Ceuta, Pedro Martín Corchero, en súpli
ca de que se disponga su regreso a la PeninsuHl, por
tener otro . hermano ql1¡B figura como desaparecido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
recurrente, por no hallarse cO'Inprendido 'en la real Q!l.'

den circular de 25 de agosto del expresado afio (<<Dia-
rio Oficial» núm. 188). . _ •

De real orden lo digo a V. E. para su conoci~w.
y demáS efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios~

Madrid 4 de marzo de 1922.

Señor CO!lllandimte general de Ceuta.

-

CmRVA

--; Excmo. Sr.: Vista la inStancia que V. ;E.cu¡rsó .a
• este Ministerlo con su. escrito· de 21 de diciembre úl-

Excmo. Sr.: Vista la instanciA que V. E. cursó a timo, promovida PO[' el soldado de la cuarta Comandan"
este Ministerio ron su escrito de 16 de ener;') próiimo cia de tropas de Sanidad Militar, Juan Espina RuJl,
-pagado, promovida -por el soldado del regimiento de In- en ,súplica de que se exima de formar parte de las uni
fantería América núm. 14, Ram6n Vilamaña Casals, en dades expedicionarias a Africa., en atenci6n a que ótro
súplica de que se disponga su; regreso a 'la .Península I hermano del interesado, D. José Espina Rull, capitán
:POr haber mU€rto en Afri~a su hermano José, soldado ' ~<lico, fué mutBrto en Monte-Arrulit; teniendo en cuen
del! citado regí.mlento, el Rey (q. D. g.)"'se ha servido ac- ta que la condición de oficial de su citado hermano
ceder a la petición del recutrrente por hallarse comPren- hace que todos sus servicios se consideren volJUntários,
dido en la real orden de 25 de agosto último (D. O. nú- el Rey (q. D. g) se ha servido desestimar la ,petición

.", mero 188), incorporáudooo a la Plana Mayor de Sll re- del rec1J{lTente, por no hiJllarse comprendido en la :real
gimiento y quedar definitivamente exreptuado de prestar orden de 25 de agosto últim,o (D. O. iIlúfn, 188).
servicio en aquél territorio. De real orden lo digo a V. E. para su conoo:im1Lelnto

D(;} r~al orden 10 digo a V. E.:. para su co~ócimiento y demás efectos. Dios guarde aY, E. muchos afias.
'1 demas efectos. Dios guarde a V. E. mj¡chos ail,9S. Madrid 4 de marzo de 1922.

; Madrid 4 de ma,rzo de 1922. . .,

Seño!, Capitán 'general a.e la sexta región.

CIERVA

Sei.íor Ca:pitán general de la cuarta regi6n,

GmRVA

,Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida par don
Excmo. Sr.: Vista. la !nEtálllcia que V. E. cursó a Emilio' Colomina Raduán, domiciLiado en esta Corte, ca'"

este Ministerio con su escrito de 24 de diciembre último, He ~Fuenéarral núm. 114, padre del soldado del pri"
promovida por Mítnu~la Crucé, madre del soldado del) mer regimiento de Artillería Ligera, Alberto Colomina
regimiento de Infantería Valladolid núm. 74 Basilio) Boti,' en' súplica de que qu;ede sin efecto el llaml?-mlÍ.en
Fontana. 9rucé, en súpUca de que· este sea ex?tCeptuado ) to a filas de su· hijo, y que continúe formando parte
del. servwlD, {) se le coll'Ceda PFórroga de incorpora.ci6n; ! del cuerpo de instrucc~6~, el Rey (q. D.. g.) se ha ¡:;er
teDlendo en cuent~ lo prev:eDldo en el ,artículo 267 de I vida desestirrnar la· petiCl.ó~ del recurrente, 'pot carecer
la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se hJa servido. die derecho a lo qu.e solicIta.
dese~timar la -petl.ci?n. <€le la roourrente, por c.arecer de f D.e real orden 10 digo a V. E.' para .su conocimielnto
derecho a 10 que sohc~ta.. '. y demás efectos. Dios gual"de a V. E. muchos afios.

De r~al orden lo ~hgo a V. E. ,para Su C0nocimiento Madrid 4 de marzo de 1922.
y .demas efectos. D108 guarde a V. E. mll¡chos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

Seíior Capitán geMral de la quinta. región:

Exc~o., Sr:: Vista la in~!Lncia que V. E. CUlt'SÓ a
este MmJStcno en 30 de dICIemibre último prollllovida
por Antonio Peña Santiago, vecino de Fe~mosene pa
are del soldado de la Coma¡ndancia de tropas de Iilten.
dencia de Ceuta, Modesto Peña Peña, en súpiíca. de que
se disponga el regreso de su hijo a la Península por
tener otro que prestar servicio en Africa, el Rey' (que

Seftor Qapitán general· de la primera' región.

Sermo. Sr.: Vista la instancia qúe V. A.: !t. curs6 a
este Ministerio con su escrito de. 10 de diCIembre ,111
,timo, promovida por l;ll cabo deL regi~iento d~ Infan~
tería Granada núm. 34, Fernando i.\1unoz Gonzale~, en
súplica de que se ,l~ cOl1ce~a el pase a segunda Sltu~~
ci6n del servicioactlVo; temeI).do en cuenta lo prevem..
do en el artículo 256 de la vigente ley de reclútamiento, .
el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a la l>.etiCi6n
del interesado.

" ,
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CIERVA

De real orden lo digo lJ., V. A. R. para su conocimielito r y dell.ás efect.os. Dios guarde a V. E. ll11uchos años.
y. domásefecto;s. Dios guarde a V. A. R. 'muchos años. l\ntclrü~ 4 de marzo dé 1922.
lI-faclrid 4· de marzc; de 1922. "

JUAN DE LA. CIERVA
.,

Seflor Capitán gelleral. de· la segunda región.
Señor· Capitán general dO' la sól)tima n~gión..

Señor Comandante general de Larache.

Sel~mo. S1:.: Vista, la instancia promovida 'por Ra
fao Ruiz Castro, vecino de La Carlota (Córdoba), I!a
'dre del. soldado de-l regimiento ~mixto de Artillería de
ceuta, Rafael Ruiz Jlrlaestre, en stíplica de qu¡ü se dis
ponga el regreso de su liijo a la Península, por estar

· acogido a los beneficios del caI!ítulo XX de la vig~nte

· ley de recl~tamli.ento y tener cu¡m.I!lidos los períodos re
glamentarios, eL Rey '(q. D. g.) se ha se,rvido.desestimar
la I!et.ición" del recurrente, por carecer de derecho a lo
.que solicita.

De real arden lo digo a V. A. R. I!ara su conocimiento
· y. demás efectoo. Dios guardiJ a V. A. R. !ID¡ilchos años.
, Madrid 4 !le marzo de 1922. ,

JUAN DE LA. fuRVA

SeñOl' Capitán general de la segunda regi?n.

SeñOl' C()i.m:and~nte gen~al" de Couta.

E:X"'ClllO Sr.: (En vista ,del escrito. qoo V. E. dirigió A
(',ste Jlrfill1sterIo en 10 de diciembre ültimo,' interesando,
a p~tici.6n del Capitán' ,general de la sexta regióú, el
destlllOi a un' CU¡e1l)0 de Africa del. substituto Rafael Sa
van SaTIlCheUi, presentado en la caja de Logroño, I!ara.

.J.'epOiner plaza de otro substituto del soldado del regi
miento' ,LlJ.,1weros Rey, 1.0 de Caballel'Ía, Luciano Rllliz
Sáenz, cuya substitu~ión fué aI!robada' por la eXI!resada
caja, con arreglo al caso seguiJ.do del artícwo 8.0 de la,
real orden de 24 de enero de 1921 (D. o; núm. 20), el'
Rey (q. D. g.) se ha sérvido disponer que publicada
la reall or<l~ de 21 de enero del añli> actu¡a.l (D. O. nú
mero 18), pOI.' la que se ol'de.na la inmediatalricorpora
ción de los substituidos, sin perjuicio de resolver' des
pués 1:0 que I!roceda respecto a ]¡as I!roI!u~asde subs
titución, 00 :manifieste a V.' E. se dé cl.ljID¡I!limienw a la
disposición últimamente dtada.

De real orden lo digo 3; V.E.· I!a:ra" su conocimiento
y den.áS efectos. Dios guarde a V. E. ll11uchos años.
l\Ia4rid 4 ele' marzo ele 1922.

1
1
1

" 1
1

CIERVA

CIERVA

Circula'!.'. Excmo., ~r~: .~En vista. ?e~ cS?rito. q~e.. ~n
25 de enero últilmlQ dlI'lglO á este Ml'l11sténo el Ca:pltan
general' de 113. tercaea región, dando cll.enta de que las
denuncias de I!rófu¡gos hec~as con arreglo a la real
arden circu1:ar d,e 6 de seI!tlembre de 1919 (D. O~ nü
mero 205), no procluconen' algunos ~asoc; el resUltado
que se I!crsigtre, porque. al ser detenIdo el denunCla~o
exhibe certificado de haberse I!resentado en l.a Alcaldla
de' su, pueblo con antClrioridl.\:d a ,la denunCla, el Rey
(q. D. g.). se ha servido disponer ·que al I!reseI\tarse
un I!r6fugo ante cualquier autoridad, ésta d~ .cuenta
de elio el mism.o díJl. Y precisamente. :rOl' te~egrafo al
jefe de la cajá de recluta y ~ la comls~ón mIXta a qU¡3
I!Ortenezca el individuo, haC1é~dolo aSí con~:,r en el
certificádo qulOsa le expida, Y: SIP. G\.l.yOO requlslíqp de~
rán' surtir efecto Las denuncIas qUIe 00 Iormuile~. .

De real or-den lo digo a' V. E. para su CünoClttn:iemtO
y elemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 4 de' marzo de 1922.

$eñor . Comandante general de MeJilla.

Señor Capitán general ele la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la, instancia promovida I!orel pró
fugo Antóúio Ucha.Bugarín, destinado a la CQm:andan-,
da de IngeniaeO$ de esa plaza, en sÚI!lica de qu¡e se le. ,
indultB de la l)e,nalidael que ]¡e .corresponde y ,se le con-

.ceda pasar al (lu!po de instrucción, por razó~ del ·nú
mero del sorteo' teniendo en cuenta que el llltcresado
no 00 presentó Qn. el plazo señalado élJilmdo se le otor-
gó el indulto de 24 d,e julio de 1916, el Rey (q. D. g.) .;
se ha servido desestimar la I!etición del recurrente, por .
carecer de derecho' a lo qUic solicita. ._

De real orden lo digo a V. E. para su conoci:mi€ll1to
y demás efectos.. Dios guardo ti. ·V. E. mucb,os años
!'ladrid 4 ele marzo ele 192?

CIERVA

CIERVA

Excmo. Sr.: Vista 1á instancia promovida por Car
men Múriñigo González, vecina de la Orbada (Salaman
ca), madre dlel soldado del batallón' de Cazadores Las
Navas núm. 10, Ignacio Encinas Moriñigo, en sÜI!Hca
de que se le exima del servicio en Africa, por creer
haya !UUClrto otro hijo de la recu¡rre¡nte que prestaba
servicio en aquel terí'itorio', teniendo en cuenta. que la Sefi r

ad 1 d d

1
, o... " . . _' .situación' del hermano del interes o es .a e esaI!a")

recido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar .la
petición de la recurrente, por no hallarse cOllllpI'€ll1di.da \ Exdl1liO. Sr.: Visto el recurso de alzada lllteI'P~to
en la real orden de 25 de agosto 1l1timo (D. O. nú- ar doña; Gertrutlis José Bruguera, contra el fal~o ~

me~ ~.orden lo digo a V. E. para 81., conocimientq fa Co.mi&ión mixta de ,re.clutamiento de esa provlllCla,

señor Capitán general de la octava :r'egión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. cu¡rsó, a·
este Ministerio. C,on su escrito de 16 de noviembre {íl
timo, I!Í'O'illlOvida I!0r Francisco Acción Abal, I!adre del
soldado del regimiento de Infantería Isaber la Católi
ca nún1!. 54, Angel! Acción Díaz, en sÚI!lica de que st1
hijo sea destinado aprestar servicio a la península, por
haber muerto en Africa otro hijo del recurrente; te
niendo en cu~nta que el exp,resado. individup I!resta,
.sus servicios como voluntario en el inéLicado regimién
to, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifies
.:te a V. E. que el interesado debe seguir las vicisitwles'
.de su cu,eI'I!0. .

De real orden lo digo a V. E. para .su conocia1lii.:ento
y demás efectos. . Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 4 de 'marzo de 1922.. . .

señor Ca¡pitán general de la octava región.

Excmt>. Sr.: Vista 1Ia instancia promovida por Juan
:Moutos Méndez, veeino de Otero de Rey (Lugo), en stí
plica de. qu;e se mOOi:l).que el cuI!0 señalado al indicado
pue.blopara los reclutas del reemplazo de 1920, el Rey

,(q. D",g.) se ha servido desesti'mUir la I!etición del r-e-
."Currente' por estar ajnstado a los preceI!tas legal:es el
l'eI!artimiento del cupo· del mencionado I!t~blo

De real Oliden lo digo a V.E. par¡:t su conoci!Il1IÍiel1to
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid 4 de marzo de 1922.
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a pail'til' de la fecha .de la piUíblicaciól;l de esta reall Oit'~
den, a.co~añadas de copias de f>US hojas de servicios y
de hechos, las que serán cursadas directamente a este
Ministerio por los ;primeros jefes de los cU¡erpos' o de
pendencias respectivas,.dentro del indicado plazo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
y. demás ,efectos. Dios guarde a V. E;•. 'mu~hos añosr
.l\{adrid 4 de marzo tia 1922. .

011 el expediente instruído con motivo de haber alegado
colllP sobrevenida después del ingreso en caja, su hijo
el soldado del regimiento de Infantería Palma núm. 61,
Jaime Vila José, la excepción del servicio cÍl iilas com
prendida en el caso sr;gu¡ndo dd artícuao 89 de la ley
de reclutamiento; y resultando que el interesado tiene
un hermano adoptivo lla,ma.do. JUian, n1:ayor de di.oz y
nueve años de edad, no illJlpedido para' el tJ'abajo, al
que prohijaron la recurrente y SUI marido, se,g'ún escri
tura notarial otorgada el día 2 de julio de 1912" y el
que está obl~:gado a mantener a la madre viuda, el Rey ,
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la citada
Uorporación, se ha sen-ido confirmar el fallo recll\rr'ido,
por el que se desestima la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.arde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

Señor •••

d.~ la

DISPOSICIONES.

Suibsecrétaria y. Seceio.nes de este Mlnlsterl...
'1 dill las Dependencias'centrales.

CIERVA

Señor Capiián general. de Baleares•.,

!Excmo. Sr.: Envi&ta '~~1' e:p~élient.eqUb.V. E. éur- I
. só a este Ministerio en 17 tle octubre de 1921, instru~d(} l

CQn motivo do h-aber rbsVJtado corto de talla.. el solduíló
José PO'I'te Sam'a; teniendo eh..e.uenta 10 manifebtado por
el 1VIiniste:rio de la Gobel'nadón 'en l"éal orden de 9 de
mes próximo pasado, el Re.y (q. D.. :g.) se ha servido
disponer se sobresea y archive dicho expediente, ujlla'
vez que no procecle eiigir resp,omabilidad a persona
ni Corpora,ción.determinada.

De real orden lo digo a V. E. ,paTa su conocilmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
:Madrid 4 de. marzo de 1922.

Seccjónde Caballería
DESTINOS

éircular. El :E;xcmo. Señor Ministro de la Guerr¡lse
ha serv,ido disponer que el soldado 'del Grupo de Caba
llería de instrucción Gumersindo Arellano López, pase
destinado, en vaoan1¡edé su clase, a la cuarta sección da
la Escuela· Central de Tiro del EjérGito; verificándose el
alta y. baja' .correspondiiente en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde a V... muchos caños. Madrid 4 de marzo'
de 1922.

. f!l Jefe de la' Seccl6n

IOfilqilín Agalrre

ClERVA

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

•••

Señor.•.
Excmos. Señores Capitán general de la priméra regióil'

e Interventor civil de.Guerra .y Mama y del protec.-
torado .en Marruecos. . o

t.

El Jefe de la Sección.
P. 1.

Carlos PéreZ:.

dE .'

Señor •. ¡

Relación que se cita.

GreO'orio García Timól~ de la octava sección y destaca
. "do en la fábrica d~. 'ármas de Oviedo, a 1a .de Tru

bia. en igual concepto, como aju:stador~
Luis Súárez Triguero de];¡; primera sección y destacado.·
• en el taller de p;edsión;. a la segunda ,secc!ón y des.

tacado a la fábrica de Artiller.ía de SeVIlla, comO
ajustador. o •

" Angel Centenero Mart:ínez, 'de la octava sección y pr~¡;·:
tando sus servicios en la fábrica, de armas de OVIe
do, a la nóvena sección y destacado al Parque de

" la Comandancia de Artillería de' Ceuta, como ar-
mero. "

Madrid 4 de -marzo: de 1922>-Carlos: Pérez..

o

~

Intendencia general militar-
CONCURsos

Circular. Excmo. Sr.:' Parn proveer, con arreglo a
lo que pree:eptúa el al'tícUilo 3.0 , apartado a), del réal de
creto de 21 de ~ll¡iTQ ele 1920 (D. O. 11úm. 11'3), UJla
plaza de cal1Hán de Intemloncia, que existe vacante en
el_ Estado :Ma,yOl' Central del Ejército, el Rey (que Dios.
guar~e) ha tenid.o a bien disponer se celehre el corres
pondlünte. concm'f'o. Los (]ue. ueseen tamal' parte: en él
prqmioveran Sl.'f3 instancias en el tél'mino· de yeint~ días,

Señor•••~

t Sección de Artillería'
Circular. Ex,cmo. SI;.: Para proveer, con arreglo a. lo' 11 . DESTINOS

que preceptúa el artículo '"3.0, apartado a) del real decre- 'S 1\'1' ,. t d 1
to de 21 de mayo de 1920 (D. O. núm. 113), la plaza Circular. De orden del Excmo. eñor ~v' lms 1'0 El a
de pagador del Estado Mayor Gentralde Ejército, que 1Guerra, los obreros filiados que se expresan e11 la si
lleva anexa la Pag.a'tluría de Haberes núm..1 de la .Ad~ guiente relaeiónp?san a prestar sus servicios a las de·
ministración Central; el Rey (q. D. g.) ha tenido a bkn . pendencia:s que en la misma se indican, 'causanqo el alta
disponer se. celebre el. correSIlondiente concurso.. Los que y baja' correspondiente en la próxima revista de comi·
deseen. tomar parte .en él promoverrm sus instancias en sario, los que cambian .de sección.
1 té 'o d . t d" t' d Dios g'uarde a V ... · muchos años. Madrid 4 de marz<:!',e rmm e v:elll e ,las, a par 11' .e la :fecha de

la publica'c~ón de esta ;o,:a.l ordel)., acompañadas de copias de 1922.
de sus hOJ~s de serVICIOS y de he:chos, las que seríi11
cursada:s dIrecta!ilente a ,este Minist.erio por los }Jri-
meros Jefes de los Cuerpos o Dependencias respecti~·as.
dentro. del indicado plazo. .• .

De' real orden lo digo a' V.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922. .

\
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PARTE NO OFICIAL
. . ¿

Sociedad de Socorros Mut!IOS para clases de ségunda categoría y asimilados ,del Arma de Infantería•...
Arqueo dejondos verificado en el mes de la fecha.

-
-'

( DE;BE Pesetas HABER , l'esetas'

• .
~Existencia anterior, s~g{in arqueo verificado Entregado en la Caja central para abona\' el:). cuenta al

el día 18 de enero de 1922 ••••••.••••••• 154.0 57,62 reg. de Melilla, '59, cuota del socio fallecido, subofi-
Ingres~do en metálico de los Cuerpos •••••• I.H6,25 dal D. Eugenio Navarro tramito ••••••••...••••.•. 1.000

Idem en abonarés ........................ 13.894,60 Idem id. al regimiento San F~rnando, 11, cuota del so-
.ldem por el Sr. Coronel D. Fernando Márti- . cio fallecido, sargento D. Bartolomé Esperilla Roca. I.QOO

nez Piñeiro, devolución de la cuota del so:' Remitido por Giro postal a Puente Genil (Córdoba) a
cio fallecido, sargento D. Manuel Valiños D. Francisco Jurado, cuota del socio fal1ecidq, sar-

.Teruel, queserá cobrado por otrO conducto 1.000,00 gento de la Pulida indigena de Larache, D. Juan Ju:"
rada Ruiz •.••. .•• .•• •••••••••• •••• •• ••• • ••••• 1.000

- ,
Entregado en la Caja Central para abonar en cuenta '"1-.

a Regulares de MeJilla, 2, cuota del socio fdllecido,
, sargento D. José.Morales Chanes. ~ •• "•..•••••.••.. 1.000

Idem id al reg. Valencia, 23, cuota de los idem id., sar-
gentos D. Luciano Dorado' Rodríguez y D. Constan-

ú tino Alonso Fernández .•••••.•.••••••••.••••• '.• 2.0JO
." .,

Idem id. al reg. Sevilla. 33, cuota del idem id., sargen-
"

to D. Basilio Alcalá Velasco ................... 1.000
Idem id: al reg. Cuenca, 27, cuota del idem id , sarg~n-

to D Salvador Latorre GÓmez. • • • • •• • • • • • • • •. • 1.000- Idem id. al. reg. Barbón, 17, cuota idem id., maestro. .-
banda D. Emilio Gómez"Grdcia ............. : ••••. 1.000

Existencia en Caja según se detalla •••••••.••••..•. 161.688;47

Suma . •••• I •••• I I •••••• * •••• 170•688,47 Suma. ",. ~ ... : " ~ ...... " .:.:... 170.688,47

.
Detallé de la exis~encia en Caja.'

En cuenta corriente en el Banco de España.•.•••.•
En abonarés sin realizar. • •••....••..•••.•.••••••
Én carpeta de fallecidos •••..••.••••.•••••••••••.•
En metálico en Caja •.••.••••••..••••••••.•••.••.•

143"·000,00
5,4 19,60
7. 0 00,00

6.268,87

,.
Suman................. 161.688,47

'Madrid r~ de febrero de 1922. -El sargentó c~jero,Gregario Solera. -:El sargento auxiliar, Godofredo S. Clara. -Inter
<¡ine, el subJficial, Al/redo R. Alberteri.-Interv'entore,s, ei comandante, {osé Lloréns.-El comandaiüe, Salvador de Pereda.
-V.o B.o, El teniente coronel ordenador, Emilio de las Casas Soriano.

l.~ADRID.-TAr,.LERES DEL DEPOSITO DE LA GCERRA

.'


